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INFORME DE SECRETARIAL-   Mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022)  
 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que fue presentada demanda de 
EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA que se encuentra pendiente su estudio. Sírvase proveer. 

 

DANIELA ESPINOSA GALÉ 

SECRETARIA 

Soledad,  Mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022)  
g 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez realizado el estudio de fondo que se realiza para 

determinar si es procedente o no librar el correspondiente mandamiento de pago, se encuentra que 

la parte demandante en sus pretensiones, solicitó: 

 

1. La suma de UN MILLON DE PESOS M.L ($1.000.000) por concepto valor del capital del referido 

título.  

 

2. Los intereses legales a la rata del Cuatro por ciento (4%) mensual y los moratorios al tres por 

ciento (3%) mensual, desde que se hizo exigible la obligación (28 de junio de 2020) hasta que se 

satisfagan las pretensiones. 

 

 

Pero al revisar el titulo valor aportado, se evidencia que se indicó que la primera cuota era pagadera 

el 27 de agosto de 2020 y como fecha de vencimiento el 28 de julio de 2020 (Ver pantallazo)  

 

 
 

quiere decir ello, que bajo el principio de literalidad al llenar el pagaré se indicó que vencía con 

anterioridad a su creación y primera cuota, lo que claramente no es exigible, ni procedente cobrar a 

través de este tipo de proceso convirtiéndose así, en un error insubsanable, pues no permite que la 

obligación sea expresa, clara y exigible, tal como lo establece el artículo 422 del C.G.P, por lo que 

este Juzgado,   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 

RESUELVE 

 

1. No librar mandamiento de pago, por no reunir la letra de cambio aportada, los requisitos 

previstos por la ley, tal como se señaló en la parte considerativa.  

 

2. Desanótese del libro radicador 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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